
Señora Doctora. 

Cristina Guerrero Aguirre. 

intendenta de Compañías de Loja. 

Ciudad. 

FABIÁN DAVID CELI ESPINOZA, Ecuatoriano, CC. 1163784458 en calidad de T 

Gerente de la Compañía “IMPORTADORA EQUIPMENT MODERNITY CIA. 01 M 

LTDA.”, ante usted comparezco y manifiesto que en la compañía se ha 

transferencia de participaciones, que a continuación se realizado la 

ana 

  

  

  

              

detalla: 

CEDENTES CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR TIPO DE 

INVERSIÓN 
CEDIDAS 

FABIÁN HUGO 120 $ 120,00 | NACIONAL 
DAVID CEL! FERNANDO (ciento 
ESPINOZA ALDONADO | Valor nominal de | veinte 

Cc. y” ARÉVALO cda Dólares) 
1103784458 participación: 

N Ec. $1,00 7 
N 1104428287 

JOSÉ HUGO 120 $ 120,00 | NACIONAL 
IGNACIO FERNANDO |, inal d (ciento 

EGUIGUREN | MALDONADO |“ pod € | veinte 
BURNEO ARÉVALO o Dólares) 

- participación: 

1103318489 rn. e 51,00 ; 
1104428287 

Y 

MARÍA 
DOLORES 
CAZAR 
LOAYZA 

cc. 
0704751270 

NE 

+H6838- 
SOS” 

1yG36+ 
095 MAY 201



  

  

  

JOSÉ HUGO 120 $ 120,00 | NACIONAL 
VICENTE FERNANDO |, la (ciento 
CORDOVA | MALDONADO | “4.0 ona € | veinte 
MACHADO ARÉVALO caca | Dólares) 

cc. Y , participación: 

1102956990 Ec. $1, 00 
y 1104428287 

MARÍA 
ALEJANDRA 
BORRERO 
SALGADO 

cc. 

1103693295 

VALERIA CARMITA 20 $ 40,00 | NACIONAL 
NATAL! , ELIZABETH (cuarenta 

CASTROV | ARÉVALO | Veo" nominal de | Dólares) 
CORONEL JIMENEZ varticipación: 

11042357817 cc. $40, 00 

21103744213         
  

Esta Cesión y Transferencia se la realizó mediante escritura pública de 

fecha 11 de abril de 2013 ante el Notario Público Segundo del Cantón Loja 
Dr. Stalin Alvear Alvear, cuya copia se adjunta. La misma que consta en el 

Libro de Socios y Participaciones de fecha de 11 abril de 2013. 

Particular que comunico para que se digne disponer el registro de la 

presente Transferencia. 

Atentamente.- 

AAÁA 

FABIÁN DAVID 

Gerente General 

LI espinoza / 

Loja, 26 de abril de 2013 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGAN: FABIÁN DAVID CEL) ESPINOZA 

VALERIA NATALI CASTRO CORONEL ¿SuNDA %, 

JOSÉ IGNACIO EGUIGUREN RURNEO Y eso 

JOSÉ VICENTE CÓRDOVA MACHADO Y EspOsí, 

  

A FAVOR DE: HLIGO FERNANDO MALDONADO ARÉVALO 

CARITA ELIZABETH ARÉVALO JIMÉNEZ 

CUANTÍA: $. 400,09 USD 

En la Ciudad de Loja, caberera del Cantón dal mismo 

nombre, Provincia Loja, República del Enuador, el día de hoy jueves once de 

abrúd de dos mil trece, ante mí, Doctor Stalin Alvear Alvear, Abogado, 

Notario Público Segundo del Cantón Loja, comparecen por una parte los 

cónyuges señores FABIÁN DAVID CELI ESPINOZA y VALERIA NATALI 

CASTRO COROMEL, por sus propios derechos; JOSÉ IGNACIO 

EGUIGUREN BURMEO y MARÍA DOLORES CAZAR LOAYZA, casados 

entre sí; JOSÉ VICENTE CÓRDOVA MACHADO y MARÍA ALEJANDRA 

BORRERO SALGADO, casados entra sí; y, por otra parta los señores 

HUGO FERNANDO MALDONADO ARÉVALO, divorciado; y, CARMITA 

ELIZABETH ARÉVALO JIMÉNEZ, casada, por sus propios derechos. Los 

comparezientes son ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus 

respectivos documentos de identidad, a quienes de conocer doy fe; y me 

solicitan elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma 

que copiada textualmente es como sigue; “SEÑOR MOTARIO: En el 

Registro de Escriburas públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 
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UNDA 
Se %e, 

y ÍA % 

¿Lal á 
% 

tránsferencia de participaciones de ta Compañía de Responsabilidad Limitada 

IMPORTADORA EQUIPMEAT MODERNITY CÍA. LTDA,., conforme a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes: A la celearación de la 

presente escritura comparecen como cedentes, el señor FABIÁN DAVID 

CEU ESPINOZA; la señora VALERIA NATALí CASTRO CCROMWEL; los 

cónyuges señores JOSÉ IGNACIO EGUIGURER SURNEO y MARÍA DOLORES 

CAZAR LOAYZA; y, los cónyuges señores JOSÉ VICEWTE CÓRDOVA 

MACHADO y MARÍA ALEJANDRA BORRERO SALGADO, y por obra los señores 

HUGO FERNANDO MALDONADO ARÉVALO, divorciado, y CARKITA 

ELIZABETH ARÉVALO JIMÉNEZ, casada, en calidad de cesionarws. Los 

comparecientes son esuatonanos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Loja y legalmente capases para otorgar la presente escrítura.- 

SEGUNDA.- Antecedentes; a) La Compañía TMPORTADORA EQUIPMENT 

MODERNITY CÍA. LTDA,, se constituyó con domicilio en Loja mediante 

escritura pública celebrada el dta dore de marzo de dos mil dore, ante el 

Notario Segundo del cantán Loja Doctor Stalin Alvear Alvear, aprobaca por 

resolución número $C.DIC.1,12080, del dieciséis de marzo de dos mil dore, 

dictada por la señora intendente de Compañias de Loja, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Loja bazo la partida número doscientos 

ochenta y nueva, del veintinueve de marzo de dos mil dace.- 6) Los 

comparecientes señores FABIÁN DAVID CEUL ESPINOZA y VALERIA HATALI 

CASTRO COROUEL a la fecha de adquirir sus participaciones en la compañta 

IMPORTADORA EQUIPMENT MODERNITY CÍA. LTDA. se encontraban 

en estado civil solteros, por lo que para fines legales uno requieren 

autorizarse para realizar la presente transacción.- a) La Junta General de 
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La 
gra En 

carácter Universal de Socios, en sesión del veintiséis de marzo del: lo e a 

mil trece, con el voto unánime del capital social y pagado autorizó a los 

socios; FABIÁN DAVID CEU ESPINOZA para que: transfiera de ciento veinte 

(120) participaciones a favor del señor HIJGO FERNANDO MALDONADO 

ARÉVALO, al socio JOSÉ IGNACIO EGUIGUREN BURNEO para que transfiera 

ciento veinte (120) participaciones a favor del señor HUGO FERNANDO 

MALDONADO ARÉVALO, al socio JOSÉ VICENTE CÓRDOVA MACHADO para 

que transfiera ciento veinte (120) participaciones a favor del señor HIGO 

FERNANDO MALDOMADO ARÉVALO, y a la socia señora VALERIA NATAL 

CASTRO CORONEL para que transfiera cuarenta (40) participaciones a favor 

de la señora CARMITA ELIZABETH ARÉVALO JIMÉNEZ, JULIO RAFAEL BRITO 

ÁVILA; conforme consta del acta que se agrega. TERCERA.- 

Transferencia de participaciones: Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes: FABIÁN DAVID CEU ESPINOZA, cede en venta real y 

efectiva ciento veinte (120) participaciones que poses en la compañía 

IMPORTADORA EQUIPMENT MODERMITY CÍA. UTDA., a favor de HUGO 

FERNANDO MALDONADO ARÉVALO, con todos los derechos inherentes a las 

mismas; JOSÉ IGMACIO EGUIGUREMN BURNEO, con la autorización 

manifiesta de su cónyuge, cede en venta real y efectiva ciento veinte (120) 

participaciones que posee en la compañía IMPORTADORA EQUIPMENT 

MODERNITY CÍA. LTDA.,, a favor de HUGO FERNANDO MALDONADO 

ARÉVALO, con todos los derechos inherentes a las mismas; JOSÉ VICENTE 

CÓRDOVA MACHADO, cede en venta real y efectiva ciento veinte (120) 

participaciones que posee en la compañía IMPORTADORA EQUIPMENT 

MODERNITY CÍA. LTDA., a favor de HUGO FERMANDO MALDONADO 
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ARÉVALO; y, VALERIA NATALI CASTRO CORONEL, cede en venta real y 

efectiva cuarenta (40) participaciones que posee en la compañía 

IMPORTADORA EQUIPMENT MODERNITY CÍA. LTDA., a favor de la 

señora CARMITA ELIZABETH ARÉVALO JIMÉMEZ.- CUARTA.- Aceptación: 

La señora MARÍA DOLORES CAZAR LOAYZA, manifiesta su expreso 

consentimiento para que 5u esposo JOSÉ IGNACIO EGUIGUREN BURMEO 

ceda en venta ciento veinte (120) participaciones que posee en la nompañía 

IMPORTADORA EQUIPMENT MODERMITY CÍA. LTDA., y la señora 

MARÍA ALEJANDRA BORRERO SALGADO, manifiesta 5u expreso 

consentimiento para que su esposo JOSÉ VICENTE CÓRDOVA MACHADO 

ceda en venta ciento veinte (120) participaciones que poses en la nompañia 

IMPORTADORA EQUIPMENT MODERNITY CÍA. LTDA.; y, así mismo las 

partes aceptan la transferencia de la participación de acuerdo a lo estipulado 

en el presente contrato.- QUINTA.- Precio: el precio de compraventa de 

cada participación es de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 

1.00), por lo que da un tatal de cuatrocientos dólares de los Estados nidos 

de Norteamérica, suma que los cedentes declaran tenerla recibida, cada uno 

en la parte que le corresponde, por parte de la cesionarios, en moneda de 

curso legal a su entera satisfacción y de contado.- SEXTA.- Inscripción y 

marginación.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

que de la presente escritura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil, referente a la constitución, así como al 

margen de la matriz de le escritura de constitución.- SÉPTIMA.- 

ss DL go 
á Derumentos habilitantes: Usted señor Notario se servirá agregar las 

cos . . . 0 . 
/ demás cláusulas de estilo y los dorumentos habilitantes referidos en esta 

OS 
y 

- 
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minuta y los que fueren necesarios para la plena validez de esta escalada - : 

Atentamente.- (firmado) Julián Burneo Valdivieso. ABOGADO. Matricula pr 

quinientos noventa y uno. Colegio de Abogados de Loja”.-Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan con todo el valor 

legal.- Los comparecientes me presentan «us cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación correspondiente.- formalizada la presente escritura 

pública on tado los preceptos y requisitos previstos en la ley, Yo el Notario 

lo lei integramente a los comparecientes quienes ratificándose en lo 

expuesto lo suscriben en unidad de acto conmigo el Notario, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Motaría, de todo cuanto doy fe.- 

(firmado) Fabián David Cell Espinoza, Céd. Nro. 110378445-81 Tfirmado) 

Valeria Natali Castro Coronel, Céd. Nro. 110423578-1;. (firmado) losé 

Tanacio Equiguren Burnea, Céd. Nro. 110331848-9; (firmado) Maria Dolores 

Cazar Loayza, Céd. Nro. 070475127-0; (firmado) losé Vireate Cárdawva 

Machado, Céd. Nro. 1102956990;-4firmado) María Alejandra Borrero 

Salaado, Céd. Nro. 1103693295; (firmado) Huao Fernando Maldonado 

Arévalo, Céd. Nro. 110442828-7; (firmado) Carmita Elizabeth Arévalo 

Hménez, Céd. Nro. 190021735-5; (firmado) Dr, Stalin Alvear Alvear, 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LGIA”.- GUND; de 

so . O % 

q dá 72 1 4 E 

SIGUE DOCUMENTO HABILITANTE: >, A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE CARÁCTER UNIVERSAL DE SOCIÓS DE 
a ps 

YA Mi A 

AA 
LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA Areco ? 

EQUIPMENT MODERNITY CÍA. LTDA., CORRESPONDIENTE AL VEINTISEIS 

DE MARZO DE DOS MIL TRECE. 

En la ciudad de Loja, el día veintiséis de marzo del año dos mil trece, a las 15h00, 

en el domicilio de la compañía, se reúnen los siguientes socios de la Compañía 

IMPORTADORA EQUIPMENT MODERNITY CÍA. LTDA.: bajo la Presidencia de 

la señora VALERIA NATAL] CASTRO CORONEL (que representa el 10.00% del 

capital social), en su calidad de Presidente de la Compañía; señor FABIÁN DAVID 

CEL! ESPINOZA (que representa el 30.00%del capital social), señor JOSÉ 

IGNACIO EGUIGUREN BURNEO (que representa el 30.00%del capital social) y, 

JOSÉ VICENTE CORDOVA MACHADO (con el 30.00% del capital social). 

Interviene como secretario el señor FABIÁN DAVID CELI ESPINOZA, en su 

calidad de Gerente de la Compañía. Los socios hacen constar lo siguiente: UNO. 

DECLARACIÓN DE JUNTA UNIVERSAL: Estando presente- la totalidad del 

capital social y pagado, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la Junta 

General de Carácter Universal de Socios de la Compañía IMPORTADORA 

EQUIPMENT MODERNITY CÍA. LTDA., conforme á lo dispuesta en el MESAS 

238 de la Ley de Compañías.- DOS. ORDEN: DEL DÍA: Los socios, Po 

unanimidad acuerdan que en la Junta General de Carácter Universal de Sociós 3 ed 

conozca el siguiente punto del orden del día: PUNTO UNO.- Consentimiento peta., yo 

la cesión de participaciones de los socios señores: FABIÁN DAVID CELI 

ESPINOZA, VALERIA NATALI CASTRO CORONEL, JOSÉ IGNACIO 

EGUIGUREN BURNEO y JOSÉ VICENTE CORDOVA MAGHADO' TRES.: : 

PUNTO "UNO. CONSENTIMIENTO PARA ..LA” CESIÓN . DE LAS 

PARTICIPACIONES: DE LOS SOCIOS SEÑORES FABIÁN DAVID CELI 

ESPINOZA, . VALERIA : NATAL CASTRO .CORONEL, * JOSÉ “IGNACIO. 

EGUIGUREN BURNEO y JOSÉ VICENTE CORDOVA .MACHADO: La. señora. 

2 
Ay

o 
e



Presidente de la junta solicita que se trate el punto consensuado. El señor 

FABIÁN DAVID CEL! ESPINOZA explica la voluntad de su parte para realizar la 

siguiente transferencia de participaciones: transferencia de ciento veinte (120) 

participaciones que equivalen al 30.00% a favor del señor HUGO FERNANDO 

MALDONADO ARÉVALO, el socio JOSÉ IGNACIO EGUIGUREN BURNEO 

manifiesta la voluntad de su parte para realizar la siguiente transferencia de 

participaciones: transferencia de ciento veinte (120) participaciones que equivalen 

al 30.00% a favor del señor HUGO FERNANDO MALDONADO ARÉVALO, el 

socio JOSÉ VICENTE CORDOVA MACHADO manifiesta la voluntad de su parte 

para realizar la siguiente transferencia de participaciones: transferencia de ciento 

veinte (120) participaciones que equivalen al 30.00% a favor del señor HUGO 

FERNANDO MALDONADO y la socia señora VALERIA NATAL! CASTRO 

CORONEL declara la voluntad de su parte para realizar la siguiente transferencia 

de participaciones: transferencia de cuarenta (40) participaciones que equivalen al 

10.00% a favor de la señora CARMITA ELIZABETH ARÉVALO JIMENEZ, por lo 

que señalan que necesitan la autorización de todos los socios para este efecto; 

los socios de forma unánime renuncian al derecho de preferencia para adquirir las 

participaciones y aceptan al unísono la cesión de dichas participaciones. El señor 

Secretario expresa que habiendo unanimidad en la propuesta (100% del quórum 

decisorio), la Junta ha llegado a la siguiente resolución: “Autorizar a los señores 

FABIÁN DAVID CELI ESPINOZA la transferencia de ciento veinte (120) 

participaciones a favor del señor HUGO FERNANDO MALDONADO 

ARÉVALO, al socio JOSÉ IGNACIO EGUIGUREN BURNEO la transferencia 

de ciento velnte (120) participaciones a favor del señor HUGO FERNANDO 

MALDONADO ARÉVALO, al socio JOSÉ VICENTE CORDOVA MACHADO 

la transferencia de ciento velnte (120) participaciones a favor del señor 

HUGO FERNANDO MALDONADO ARÉVALO, y, a la socia señora VALERIA 

NATAL! CASTRO CORONEL la transferencia de cuarenta (40) 

¿Un r, participaciones a favor de la señora CARMITA ELIZABETH ARÉVALO 

$ A JMENEZ”. La Junta General autoriza a los socios de la Compañía para que 

; ho > celebren la escritura pública de. cesión de participaciones; y,  tramiten su 
1 >. 

; 

¿ 
. a 

A O 

Pa NS 
CN



aprobación. Sin más puntos que tratar, la señora VALERIA NATAL] dsrao_ 

CORONEL presidenta de la Junta solicita que se realice un receso de vote 

minutos a fin de elaborar el Acta y se proceda posteriormente a su aprobación, 8 a 

  

cual es aceptado por los asistentes de manera unánime. Luego de transcurrido Mg 

tiempo de treinta minutos, reinstalada la sesión por parte de la señora Presidenta 

de la Junta, solicita que por Secretaría se dé lectura a la misma, lo cual es 

cumplido. Posteriormente la señora Presidenta de la Junta pide que los asistentes 

se pronuncien. El Señor Secretario proclama que los socios han votado a favor de 

la aprobación del acta. La Presidencia requiere que una vez determinada la 

votación, por Secretaría se manifieste la resolución. El Señor Secretario expresa 

que la Junta General Universal de Socios ha llegado a la siguiente resolución con 

el voto del 100% del capital presente: “Aprobar el contenido total de la 

presente acta”. 

Seguidamente, la Señora Presidente, agradeciendo la asistencia de los socios, 

declara terminada la sesión, siendo las dieciséis horas con treinta minutos. Para 

constancia de todo lo anterior, firman el Señor Presidente de la Junta, el Señor 

Secretario de la Junta y los socios presentes. 

Gro 
Valeria astro Coronel 

PRESIDENTE- SOCIA 

José ae E LS Burneo 

Socio 

 



RAZÓN: SE OTORGÓ AMTE MÍ, EN FE DE ELLO CONMFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.- Y ADEMÁS CERTIFICO QUE LA 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO HABILITANTE QUE SE ADJUNTA 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL. (TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, QUE OTORGAN: FABIÁN DAVID CELI ESPINOZA, 

VALERIA NATALI CASTRO CORONEL, JOSÉ IGNACIO EGUIGUREN 

BURNEO Y ESPOSA, JOSÉ VICENTE CÓRDOVA MACHADO Y ESPOSA, A 

FAVOR DE: HUGO FERNANDO MALDONADO ARÉVALO Y CARMITA 

ELIZABETH ARÉVALO JIMÉNEZ ).- 

O 

Pr Stalin Alvear Alvear 

NOTARIO SEGUNDO DEL 
TANTÓN LOJA 

RAZON: Para los fines legales consiguientes, dejo constancia he 
procedido a marginar en la escritura matriz de Constitución de la 
Compañía IMPORTADORA EQUIPMENT MODERNITY CÍA. LTDA., 
celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Loja, el doce de marzo 
de dos mil doce, la presenta transferencia de participaciones.- Loja, 
veintidós de abril de dos mil trece.- EL NOTARIO.- 

o 

mo pongan cra ines ¿£GUND, 

Dr. Stalin Alvear Alvear pr 4 
NOTARIO SEGUNDO DEL Z 

CANTÓN LOJA S 
T 

loz * 
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“Registro Mercantil de Loja 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1083 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/04/2013 . 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 20 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1104235781 CASTRO CORONEL | Loja CEDENTE Casado 
VALERIA NATAL! 

1900217355,-7 AREVALO JIMENEZ | Loja CESIONARIO Casado 
CARÍMITA 

* ELIZABETH 

1103784458 CEL ESPINOZA Loja CEDENTE Casado 
. FABIAN DAVID. 

1102956990 CORDOVA Loja CEDENTE Casado : 
: MACHADO JOSE 

VICENTE 
1104428287 MALDONADO Loja CESIONARIO Divorciado 

y] AREVALO HUGO 
FERNANDO 

1103318489 EGUIGUREN Loja CEDENTE Casado 
BURNEO JOSE 
IGNACIO               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DEL o DE PARTICIPACIONES DE COMI DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

11/04/2013 

NOTARIA SEGUNDA 
DR. STALIN ALVEAR ALVEÁR 

IMPORTADORA ¡PMENT MODERNITY CIA. LTDA. 
LOJA 
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» "Registro Mercantil de Loja 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 400,00 

  

  

    

5, DATOS ADICIONALES: 
LOS SEÑORES: FABIAN DAVID CELI ESPINOZA ; JOSE IGNACIO EGUIGUREN BURNEO Y JOSÉ VICENTE CORDOVA 

MACHADO CEDEN CIENTO VEINTE(120) PARTICIPACIONES CADA UNO A FAVOR DEL SEÑOR HUGO FERNANDO 

MALDONADO AREVALO. LA SEÑORA VALERIA NATALI CASTRO CORONEL CEDE CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA CARMITA ELIZABETH AREVALO JIMENEZ. 

  

  

  

CUALQUIER EN JADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LO POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DEÁNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

  
  

  FECHA DE Ej : LOJA, A 24 DÍA(S) DEE MÉS DEABRIL DE 2013 
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